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pública, neaesmaq de ocupación y urgencia, para la ocupación
de los bienes y derechos afectados, con los efectos que se esta~

bIeren en el articulo 52 d.e la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

En cOIlBecuencia, esta Jefatura, de conformidad con el ar
ticulo 52 antes citado, ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación
adjunta para que en el día y hora que en la nHSn1a se expre·
san comparezcan en el Ayuntamiento de Tordesillas, al objeto
de trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas,
significfmdo.<>e que hasta dicho día los interesados podrán for-

mular por escrito ante esta Jefatura alegaciones a las solos
efectos de subsanar posibles errores que hayan podido pade
cerse al relacionB4" los bienes y derechos que se afectan.

A dicho acto concln"rirán el representante de la Administra.
ción, acompañado de un Perito, asi como el AlCl:ude de le. lo
calidad o Concejal en quien delegue, debiendo asistir los inte
resados personalmente o bien representados por personas debi
damente autotizadas, aportando documentos acreditativos de
su titularidad v pudiendo ir acompañados de un Perito y. No
tario si asi lo desean, con gastos a su coste.

Valladolid, 24 de octubre de 1969.-El Ingeniero Jefe reglo
nRl.-5.62,8-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Término municipal de Tordesillas
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el apartado
séptimo de la Orden mInisterial de 15 de noviembre de 1945
(<<Boletin Oficial del EstadQ») de 13 de diciembre). dictada en
cumpl1Illiento de los artfGulos 25 y 27 de la vigente Ley de J!:du
cac16n PrimarIa, de 17 de julio de dicho afio (eeBoletin Oficial
del Estado» del 18),

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de octubre de 1969 por la que se ele·
vap a definitivas las autorizaciones provisionales
concedidas en su dia a los Colegios de Enseñanza
Primaria no oficial que se mencionan.

Vistos los informes favorables emitidos por las respectivas
Inspecciones Provinciales de Enseñanza Primaria sobre el fun
cionamiento de los Centros privados de enseñanza primaria que
en su día fueron autorizados para su funcionamiento legal con
carácter provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

1.0 Que se eleven a definitivas las autorizaciones provisiona·
les que en su día se concedieron a los Colegios de ensefianza
primaria. no estatal, que a continuación se relacionan:

Altcante

Capital: Colegio «Iber)), establecido en la calle de Monóvar,
número 23, barrio de San Gabriel, por don Vicente Iglesias Ber
nal, autorizado provisionalmente en 15 de junio de 1953.

Elche: Colegio «Santa Maria», establecido en la calle de Pri
mo de Rivera, número 30. por los Hijas de Jesús (Jesuitinas). au~
torizado provIsionalmente en 10 de noviembre de 1952.
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HilreC'!UI!ló

CapíLal:

Colegio «Pad-re Mañane(,), estahlt"cido en ¡:~ :'r::tW:;f~ra de Iw;
Corts, número 331, por la Congreg-ación de HUoe; de la Sagrada
Familia, autorizado provisionalmente en 11 de rr:arw de 1968.

Colegio ({Academia Lorente~BaUl), establecido en la calle de
Campo Arriaza, número 55, por don Angel Loren!p BaH, auto
rizado provisionalmente en 13 de mayo de 19138.

Colegio «San Carlos», establecido en la calj(~ de Condesa Par
do Bazán, número 22. por don Juan Nin Pairo, auLoriz,acto pro~

visionalmente en 27 de junio de 1968.
Colegio «Santa Fe)}, estableeido OPl1 la. a venida Meridiana,

número 329, por doña Dolores Ruviru1a Fustt~. autorizado provi
sionalmente en 16 de septiembre de 1968

Colegio «Institución Escolar Gispcrt»), establecido en la calle
de Campo Arriaza, número 71, por doña Hosa V don Matlas
Gispert Ginestú, autorizado provisionalmente en 16 de septiem
bre de 1968.

Badalona: Colegio «Nuestra SeüOl'a de l,j, Esperanza)), esta
blecido en la calle de Quevedo, nún~cro 53, por dot1a Delfina
Hervás Rodríguez, autorizado provisionalmente el) 10 de abril
de 1963.

Mongat: Colegio «Virgen del Rosario». establecido en la calle
de Miguel Batlle, número 5, por doüa Romi'i" Font Ef.tadell,
autorizado provisionalmente en 3 de abril de 1968.

Soria: Colegio «Nuestra Señora de Montserrat»). establecido
en la avenida del Caudillo, número 15. por doña Josefina Ci
rera Trullas. autorizado provisionalment.e el, 1ii dt> septiembre
de 196ft

BUFt¡US

Capital: Colegio «Maria Inmaculad;\\). p,;tablecido f'n la calle
de Santa Clara, número IJ-:l, por las Hi,ins de María Inmacula
da para el servicio Doméstico, autOl'l'l:ado provislonalmente pn
4 de marzo de 1969.

Ciudad' Reni

Capital: Colegio «Santo Tomas de Villanuev;»,. establecido
en la plaza de San Francisco. número l. por los HeligioO';os Sa
lesianos, autori7,ado provisionalmente en 21 (le dieiembre de 196~.

Granada.

Capital: Colegio «Nuestra f,eñom de!H:.osn ¡·ir}). estableeido
en la calle del Duque de Alba. número 5, por doña RosaHa Pé~

rez Carrillo, autori7.ado provisjonalmPlli,c en q rk m8VO de Hiliii.

Ger01/a

Capdevanol: Colegio «8an .Joé), lC'Bl,nblp<'idn ¡!Ur la Cooj,'l'f"
gación de Hermanas Carmelitas de :'hn ,JOSI:" :i ¡!I<]1'i7,nlo pn>vi
sionalmente en 11 dI" nbril de }907.

ll'1/f'S('(l

Capital: Colegio (u\.';i1o de San ,TusP>,. estabk' ldo t'~n h cnlk
de Pedro IV, número 79, por !a~ Hennanas (h' LI Carid8d d/~

Santa An3. :Hlt,oriy.ado pl'ovisiorlHlmPll:,(' en ;¡ tI~· ahrl] flc lflG8

Léridn

ColeglO «ParvularJO S<lI'l ,Jaimh), <-'stabkeidl1 ('l! la cullt" del
Alto de los Leones, númelO 8. por don .T:lime Pren:lff'la R.icflrt,
a,utorizado pl'Ovisionalmpnte en 24 dI" m:¡,!',¡:n d" 1:)fi4

Madrid

Capital:

Colegio «Lucero Corber:::lJ). estu,blt'ddo en la calle del Mar~

ql1és de Corbera número- :l6, por dofla Dolores Arias P::1Jome~

que, autorizado provisionalmente en 23 de marzo d:z 1965.
Colegio «Lagos)), establpcido en la callp elel Centro Cívico,

número 1 (Vicálvaro), por don Francisco Lúpez Aparicio auto
rizado provisionalmente en 5 dp febrero del96fi

Málar¡o

CapitaL Colegio ¡(Padre Zi:"grÍ>\, est.ablecido Nl el camino de
Antequera, número 92 por las ReJigio;:;as l\lE'l'cpdarias de la
Caridad, autorizado provisionalmente en 17 dpjuJio de 1965

Murcia

Alcantarilla: Colegio «Balrnes»). establecido el! ja avenid:-l del
Generalísimo, número 113. por doña Encarnacióu Martincz Bar
berán, autorizado provisionalmente en 18 de noviembre de 195fi.

Beniaján·EI Bojar: Colegio «Cristo Crucificado». establecido
por las Hermanas ApostÓlicas de Cristo Crueificadn, au/,ori7>::l
do provisionalmente en 5 de didembrp de 1966

Ponteredra

Capital: Colegio «(Discípulas de .Jesús);, est,abJer:tdo en Sa.lva
dor Moreno (barrio de MollabaoJ por los Diseípulas de ,Jesús,
autorizado provisionalmente en 13 de noviembre de ]967.

Salamallr'a

C;\pltu): Colegio \tPP. Trinitarios»). estnblei:ido pn la calle de
loe; Héroes de BruneLe, nlllnero 36. por los Padres Trinita,rios,
'1L;¡ül':'z8.(lo provisionslmente en 17 de julio de 1967.

.Serillo,

capiLtl:

Colegio «San José)), establecido .'11 la. ca.lle de Levies, núme
1'0 lB. por las Madres Mercpdarjas, autorizado provisionalmente
en 29 de abril de 1968.

Colegio «San Juan Bautista)¡, establecido en la calle del Tra
bajo. número 17, por don Juan Vizueta Nogales. autorizado pro
visionahnente en 11 de septiembre de 1967.

Extranjero

Roma.: Colegio «Liceo EspaflOl Cervantes)), establecido en la
via di Porta San Pancrazio, número 9, por la Institución Tere
siana.. autorizado provisionalmente en 27 de junio de 1968.

2." Que se recuerde a los mencionados Centros docentes la
ineludible obligación que tienen de comunicar a este Departa
mento, inmediatamente que se produzcan, cualquier alteración
en la marcha de los mismos, como cambio de dirección, de Pro~

fesores, traslados o ampliación de locales, disminución o crea
ción de clases. etc., bien entendido que estas alteraciones ni
t-endr:m efectividad y se considerarán nulas y sin efecto legal
mientras no sean aprobadas por el Ministerio, a quien deberán
elevar las consiguientes propuestas. acompañadas de los docu
mentos que determina la Orden ministerial de 15 de noviem
bre de 1945, con el preceptivo informe de la Inspección Pro
vincial de Enseñanza Primaria y de la Delegación Administra
tiva de Educación y Ciencia correspondiente.

3.'> Que asimismo están obligados dichos directivos a noti
ficar en el acto la clausura de sus Centros de Enseñanza, ya
sea acordada por el Director, Empresa, etc. El no hacerlo im
pedira en lo sucesivo a la persona o Entidad de que se trate
que le sea eoncedida nueva autorización para apertura de otro
establecimiento an:ilog'o

Lo digo a V. l. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. '~ de octubr.e d{' 1969.

VILLAR PALASI

rlmn Sr. Dir8cl,or general de Enseñanza. Primaria.

RESOLUCION de la Direeción General de Ense
rran:,:Q. Su.pe1"ior e Investi[Jadón por la que se adju
diean becas para la formación de personal investi- .
r¡ador lJ -profc':!omdo de Enseñanza Superior corres
pondientfs a distintas especialidades.

De c(}n1'ormlcI8.d con lo dispuesto en la Orden ministerial
de 19 de junio de 1969, por la que Se autoriza.ba a la Dirección
General de EnRenan:~a Superior e Investigación a convocar
becas de forl1laeiúlJ de pl''l's·,mal investigador y profesorado de
Enseñrmza Superior, y 'en Resolución de la misma fecha, por
In que se convocaban dicho,';; tipos de ayuda,

Esta DirecClón GfOneral, vist:-l, la propuesta de adjudicación
plevnda por la Comisión Nacíon:)l de Investigación, ha resuelto:

1." OtorRar las siguiente:'l becas destinadas a formación de
~nvpstig'adores y prof.esorado de Enseúanza Superior en Espa
r:a y f'TI el extranjero qUE' a continuación se relacionan, clasi
hcados por grupos. esppcÍf.l Edades y Centros de investigación.
Asl1nismo se p:;:peciflcfJr1 l()~ nmnhres de los Directores de los
tra hajos re:-pef'tivos.

{;rupo 1.--Mate-mátiC'as

E.rtranjero

Casa1 Piga, All'on~()--U. Pm-is.~Dr. Cabannes.
Portea Pére. cJesus.-U. Paris.---Dr. Dixmier.
Lobo Hidalgo. Migud.- -u ParL,.-Dr. Lions.
:Vra1't.inell Gifr-e. Ricardo."--U. Graz.--Dr. Albrecht.
'Vrartinf'7> Na"{-'il'fl. Antonio.-I, Henry Poincare.-lli. Deheuvels.
Sancl1ez Ab1'1]. JoO';p Mal'HL----U. París.-Dl'. Deheuvels,

A> Becas ~a'l'a grü-duados:

All'aro García, Manuel.-U. Za,ragoza.-Dr. Vigil Vázquez.
AJ'am GÓme7.. ,Ale.iandro.~U. Granada.-Dr. Osorio Peláez.
Ba;\-'er IsanL, Pllar.-U. Ba.rce1ona.~Dr. Linés Escardó.
Béjar Piñeil'O. Jua.n Bautista.-U. Zaragmm.-Dr. Viviente Ma..

t,eu.
Emilio LÓPéZ. Pedro Jesús.-U. Zaragoza.-Dr. Plan,s,
Costal Pereira. José Benito.-U. Santiago.----Dr. Valle Sánehes.
Cuadra Fernández, José Luis.----U. Zaragoza.-J:>r, Plana.
Erice Rodríguez, F, Javier.-U. Grana<la.-Dr. RamóD FuenteL


